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¿Se parece el caso catalán al de Quebec?

Con la controversia de la inmersión lingüística de nuevo candente en Cataluña y la defensa de las instituciones

judiciales nacionales para que las escuelas públicas impartan como mínimo un 25% de las clases en español,

se antoja relevante conocer legislaciones extranjeras que tratan de regular, y en algunos casos limitar, la

enseñanza en determinados idiomas, como es el caso de la provincia canadiense de Quebec. 

No podemos obviar que los contextos lingüísticos del catalán en Cataluña y del francés en Quebec son

radicalmente distintos. En los años setenta encontramos un 83% de la población francófona residente en 

Quebec, mientras que los anglófonos constituyen una minoría (12,3%). Por el contrario, predomina el uso del

inglés en el resto de Canadá (88,6%), mientras que el uso del francés en el resto de esta nación es residual

(3,6%)[1]. Sin embargo, el inglés sigue predominando en la vida económica de Quebec, en especial en

Montreal, su ciudad más grande. 

Como consecuencia del temor por parte de la población quebequense ante el descenso del uso del francés

dentro de la provincia y el paulatino enveje ...
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